
TIA Sesión Ordínaria número ochenta y cuatro

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número ochenta y
cuatro del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, reunido el día catorce de Diciembre del año dos mil
veintidós.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día catorce de Diciembre del año dos mil veintidós, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gomez Lopez, en su carácter de
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especial ízada en Responsabilidades Administrativas, en funcione s
de Magistrado de la Primera Sald. de Instrucción de este Tribunal,
en términos del Acuerdo PTJA/ 23/ 2022 por el que se ordena
corrutnicqr ql Congreso del Estada de Morelos, Ia qusencia definitiua
del Mogistrado Mortín Jøsso Día.z; se hnbilita oI Secretqrio de
Eshtdio g Cuenta Licenciado Mario Gómez López, en funciones de
Magistrado de la" Primerq Sc"lc' de Instntcción, en t,érminos del
artícttlo 70 de la LeA Orgdnica del Tribuna.l de Justicio
Administratiua del Estado de Morelos g 97 segundo pdrrafo del
Reglamento Interior del Tribunol de Justiciq Administrqtiua del
Estado de Morelos g se implementan las medidas administratiuas
necesqria.s pqrø el proceso de entregø recepción; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada e1 día veintiuno de
Junio del año dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del ano dos mil veintidós.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretario habilitado, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Licenciado en Derecho Mario Gómez L6pez, Secretario de
Estudio y Cuenta habÍlitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Ctu;z, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera
Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas. Prese nte.

Magistrado Joaquín Roque Go Titular de la
Quinta Sala Especializada
Administrativas. Presente.
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Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado
Presidente, que estuvieron presentes los cuatro Magistrados
Titulares y Secretario habilitado que integran el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día catorce de
Diciembre del a-ño dos mil veintidós.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 12, LS fracción III, VII, VilI, 16, lT, LB, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, xI de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Magistrado Presidente y Titular de la euinta Sala
Especial izada en Responsabilidades Administrativas ; Licenciado en
Derecho Mario Gornez Lopez, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera Sala de
Instrucción; Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz,
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Doctor en
Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción; Licenciado Manuel García euintanar,
Magistrado Titular de la cuarta sala Especializad,a en
Responsabilidades Administrativas y Licenciada Anabel Salgado
capistrán, secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y
dio fe, poniendo a consideración de los Señores Magistrados el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del orden
del Día de la sesión ordinaria número ochenta y cuatro del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día catorce de Diciembre der año dos mil
veintidós.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI Las / 65 /2o2o promovido por 

       
    l en contra de la

Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de Morelos
y Otros.

4. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
E y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la

Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
TJAI IaS / 66 / 2o2o promovido por  

û

en su. carácter de administrador único en contra
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TIA Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro

de la Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de
Morelos y Otros.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/IaSl73/2O2O promovido por 

  
 en str carácter de representante legal en

contra de la Procuradora de Protección al Ambiente del Estado
de Morelos y Otros.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|laS/2IOl2O21 promovido por

  en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|laS/ LOl2022 promovido por 

en contra del Director General de Recaudación de la
Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaría de
Hacienda de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Estado
de Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|IaSl33l2O22 promovido por  

 en contra del Sistema de agua Potable y Alcantarillado
del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Segunda Sala

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 16612022 promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

LO. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 /5812022 promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por
el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de In
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Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro

   en contra del Poder Ejecutivo
del Gobierno del Estado de Morelos (análisis de competencia
declinada por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje
del Estado de Morelos).

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 / I2B /2022 promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos (análisis de Competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 2aS /O9a /2022 promovido po

   
     

   l en contra de la Tesorería
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aSI9O/2O22 promovido  

  en contra del C. Jhony Galindo
Ramírez, Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2aS / I54 /2O2I promovido por

l en contra de la Dirección
General de Recaudación de la Subsecretaría de Hacienda del
Estado de Morelos y Otro. En cumplimiento de Amparo Directo
número 263 /2022.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 I 15212022 promovido por 

 y Otro en contra del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por
el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 125312022 promovido por

  en contra de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

18. Apro Resolución que presenta el Magistrado Titular
Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
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T}A Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro

expediente número 2917612022 promovido por  
 et:^ corttra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos

(análisis de competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

19. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
Incidente derivado del expediente número TJA/2aSlIa6lA
promovido por     erl contra
del Consejo de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad
Pública, Transito, Prevención del Delito, Protección Civil y
Urgencias Medicas del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango,
Morelos y Otro.

Tercera Sala

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente númerc 29 / IO7 12022 promovido 

 en contra del Instituto de la Educación Básica
del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por
el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

2L. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS I 184 l2Ùl8 promovido por

 en Contra del Agente del Ministerio
Público Visitador. En cumplimiento de Amparo Directo
número 97 l2Ù2l.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3aS/ 1 84 I 20 18 promovido por 

   y Otro en contra del Agente del Ministerio
Público Visitador. En cumplimiento de Amparo Directo
número 97 /2O2L.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aSl62/2O22 promovido por ***** en
contra del Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos y Otro.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3aS 19512021 

    
en contra del H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos. En
cumplimiento de Amparo Directo número IlOl2O22.

25. Aprobación de Resolución qr-re presenta el Magistrado Titular
de la Tercera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/3 as l7 a 12022 prornovido por 

  en
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Sesión OrdÍnaria número ochenta y cuatro

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 I I9O /2022 prornovido por  

 erl contra del Colegio de Bachilleres del Estado de
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 l24I 12022 promovido por 

   contra de los Servicios de Salud Morelos
(análisis de competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

28. Aprobación de Resolución qLre presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 3aS 187 12022 promovido por 

  en contra de la Consejería Jurídica del
Gobierno del Estado de Morelos.

Cuarta Sala

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €t el
expediente número TJAI 4aSERA/JRNF-OlI /2022 promovido
por   en contra del H. Ayuntamiento
Municipal Constitucional de Jiutepec, Morelos (sic) y Otro.

3O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJA/4aSERA/JDN-026 I 2022 promovido
por  z erL contra de la Oficial
Mayor de Jiutepec, Morelos y Otros (sic).

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €n el
expediente número TJA/4aSERA/JDB-099 I 2021 promovido
por  en contra de la Fiscalía
General de Justicia del Estado dê Morelos. (sic)

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJ Al 4aSERA/JRNF-OS8 I 2021 promovido
por   en contra de la Comisión
Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de
Cuernavaca (sic) y Otros.

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-004/ 2O2I
promovido por   en contra de
"El C. Juan Jesús Anzures García, en su carácter de
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de

, Morelos" (sic) y Otros.
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TIA Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro

Ouinta Sala

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/ SaSERA/JDNF-O 34 I 2022 promovido
por  en contra del H. Ayuntamiento
Municipal Constitucional de Tlaquiltenango, Morelos y Otros.

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/ SaSERA/JDNF- LL4 I 2021 promovido
por   en contra de la Comisión
Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €D el
expediente número TJAISaSERA/JRAEM -Ol5 12022
promovido por  en contra del H. Consejo
de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad
Pública.

Asuntos Administrativos

37. El Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Magistrado Presidente de este Tribunal, da cuenta al Pleno el
escrito signado por el Magistrado en Retiro Martín Jasso Dîaz,
por el que solicita determinar el monto al ciento por ciento de
la pensión por jubilación, conforme al Acuerdo PTJA/ 23/ 2022
por el que se ordena comunicqr al Congreso del Estado de
Morelos, lq. qusencia definitiuo del Magistrq.do Martín Jøsso
Díaz; se ha.bilita al Secretqrío de Estudio g Cuenta Licenciado
Morio Gómez López, en funciones de Magistrødo de la Primera.
Sala de Instrucción, en términos del artículo 7O de lø Leg
Orgdnica del Tribuna.I de Justicia Administrqtiua del Estq.do de
Morelos A 97 segundo pdrrafo del Reglamento Interior del
Tríbunal de Justicia Administratiua del Estado de Morelos A se
implementqn lc"s medidas a.dministratiuas necesarias para el
proceso de entrega recepción; aprobado en la Sesión
Extraordinaria número trece del Pleno de este Tribunal,
celebrada el día veintiuno de Junio del año dos mil veintidós.

38. El Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaTez Cerezo,
Magistrado Presidente de este Tribunal, pone a la
consideración del Pleno, el acuerdo por el que se aprueba la
expedición del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Lo anterior, para su
conocimiento, anérlisis, discusión y, en su caso, aprobación.

39. El Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzâ),ez Cerezo,
Magistrado Presidente de este Tribunal, pone a la
consideración del Pleno, el acuerdo por el que se aprueba la
modificación al Presupuesto de Egresos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, par eJerclclo
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Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro

40. El Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Magistrado Presidente de este Tribunal, pone a la
consideración del Pleno, el acuerdo por el que se propone
celebrar convenio general de colaboración interinstitucional
con el Colegio Williams Cuernavaca y el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Lo anterior, para su
conocimiento, analisis, discusión y, en su caso, aprobación.

41. Asuntos Generales.

42. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de la
Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día catorce de Diciembre del año dos mil veintidós.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto estâ desahogado

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número
ochenta y cuatro del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
de1 Estado de Morelos, del día catorce de Diciembre del año dos mil
veintidós.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzáJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación a este punto del orden del día; a lo que
contestaron que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto,
sometió a votación la aprobación y dispensa de la lectura del orden
del día.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaron los Magrstrados y el Secretario habilitado,
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, respecto de la
aprobación y dispensa de la lectura del orden del día; quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo;
por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de cinco
votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del día de la
Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día catorce de
Diciembre del año dos mil veintidós. Lo anterior, para los efectos
legales a que haya lugar y de conformidad a 1o establecido en los
artículos 4, 16, 17 , 18 fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 15
del Reglamento Interior del Tribunal.

orden del día.- Aprobación de Resolución que
ecretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones

Punto
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TIA Sesíón Ordinaria número ochenta y cuatro

de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJAI laS I 65l2O2O promovido por

  
  en contra de la

Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de Morelos y
Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
Gonzalez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Motivo por el cual, permaneciendo en uso de la palabra,
solicitó que se aplazara el presente asunto del orden del día.
Asimismo, sometió a votación la petición que formuló, para apl'azar
el proyecto de resolución del expediente número
TJA/1aS/65/2O2O; la que se aprobó por unanimidad de votos.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este
Tribunal, püã aplazæ la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJAI IaS 16512020; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron srl voto a favor
de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/ laSl65l2O2O promovido por  

     
l en contra de la Procuradora de Protección al

Ambiente del Estado de Morelos y Otros; arazon de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y,
en su momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior,
con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16,
17 , lB apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos,
de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ IaS /66 l2O2O promovido por 

    
      en contra de

la Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de Morelos y
Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín
GonzaJez Cerezo, preguntó a los M
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Sesíón OrdÍnaria número ochenta y cuatro

habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Motivo por el cual, continuando en uso de la palabra,
solicitó eI aplazamiento del presente asunto del orden del día.
Asimismo, sometió a votación la petición que formuló, para aplazar
el proyecto de resolución del expediente número
TJA/IaSl66l2O2O;la que se aprobó por unanimidad de votos.

Acto continuo, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de Ia petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sata Especializada de
este Tribunal, para aplazar la aprobación del proyecto de resolución
del expediente número TJA/ LaS /66 /2o2o; quienes expresaron sr.r
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su. voto a favor
de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese sentido, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/ Las /66 /2o2o promovido po   

      
     en contra de la

Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de Morelos y
otros; a razon de la petición que formuló el Magistrado Titular de
la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, eû su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o
dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A,
fracción X\Ir y 26 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/LaSl73/2O2O promovido por

    
en su. carácter de representante legal en

contra de la Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Motivo por el cual, en Ltso de la palabra, solicitó que se
aplazara el presente asunto del orden del día. Asimismo, sometió a
votación la petición que formuló, para aplazar el proyecto de
resolución del expediente número TJA/IaSl73/2O2O; la que se
apro por unanimidad de votos.

10



TIA Sesión Ordinaría número ochenta y cuatro

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este
Tribunal, pffià aplazar la aprobación del proyecto de resolución del
expediente número TJAI IaS l73l2O2O; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En esa tesitura, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/ IaS / 73 / 2O2O promovido por 

   ,
en su. carácter de representante legal en contra de la Procuradora
de Protección al Ambiente del Estado de Morelos y Otros; a razon
de la petición que formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 4 fraccion III, 16, L7, 18 apartado A, fracción XVIy 26
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente núme o TJA/ LaS l2lO 12021 promovido por 

    en contra del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magtstrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA|IaSl2LOl2O2I; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJAI laS/ IO 12022 promovido por

 en contra
Recaudación de la Coordinación de
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Secretaría de Hacienda de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del
Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA|laS/ lO 12022; mismo que se aprobó por Lrnanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que la denominación correcta y
completa de la autoridad demandada es Director General de
Recaudación de la Coordinación de Política de Ingresos de la
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ ras / 33 /2022 promovido por 

 en contra del Sistema de agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
u.so de la palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada,
manifestó que emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Magistrado Presidente Maestro en
Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo y Titular de la Quinta Sala
Especializada, manifestó que de igual forma, emitirá un voto
concurrente en el asunto que nos ocupa. Por 1o tanto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA|laS/33/2022; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concu.rrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
reaJizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA|laS/33/2022, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cuanto al fondo del asunto; con los votos concurrentes que

que emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta y
ta Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.
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En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/1aS/33/2022, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque GonzâJez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su. vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 16612022 promovido
por  en contra del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada
por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de Ia voz, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, expresó que
emitirâ un voto particular en el presente asunto.

Motivo por el cual, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo, sometió a
votación la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis, por el
que este Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del expediente número 29 16612022 promovido por

 en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos; el cual se aprobó mayoría de cuatro votos,
con el voto en contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, quien anlrnció que emitirá un voto particular.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29 /66 /2022; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; los Magistrados Titulares de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de , qulen
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En ese tenor, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
acuerdo de análisis de competencia dictado en los autos del
expediente número 29 / 66 / 2022, con el voto en contra del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció
que emitirá un voto particular; de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la I-ey orgánica de1 Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 I 5812022 promovido
por  en contra del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada
por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
precisó que emitirá un voto particular en el presente asunto.

Motivo por el cual, en uso de Ia voz, el Magistrado Presidente,
Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzâ\ez Cerezo, sometió a
votación la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el
que este Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del expediente número 29 / 58 /2022 promovido por

 o en contra del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos; el cual se aprobó mayoría de
cuatro votos, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, quien pronunció que emitirá un voto
particular.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaroÍ't los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29 I 5812O22; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y Cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; los Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular; por 1o tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

, €l Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
análisis de competencia dictado en los autos del

número 29 I 58 12022, con el voto en contra del
de la Tercera SaIa de Instrucción, quien anunció
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que emitirá un voto particular; de conformidad a lo establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 123512022 promovido
por       en contra del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos (análisis de
competencia declinada por el Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la voz, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, apuntó que
emitirá un voto particular en el presente asunto.

Regresando el uso de la palabra al Magistrado Presidente, Maestro
en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, sometió a votación la
aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por eI que este
Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
expediente número 29 123512022 promovido por 

   en contra del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos; el cual se aprobó mayoría de
cuatro votos, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, quien declaró que emitirá un voto
particular.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que
reaJizaton los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno d.e este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del acuerdo
de análisis dictado en los autos del expediente número
29/235/2022; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera SaIa
de Instrucción; los Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular; por lo tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

En ese contexto, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
acuerdo de análisis de competencia dictado en los autos del
expediente número 29 I 235 I 2022, con el voto en contra del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció
que emitirá un voto particular; de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
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Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 I I28 /2022 promovido
por   en contra del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos (análisis de Competencia declinada
por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los [¿fagistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del acuerdo de analisis por el que este
Tribunal no aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
juicio número 29 I I28 /2022 promovido por
en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJA/2aS lO84l2O22
promovido por , Secretaria Técnica
adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos en
Representación del Consejo de la Judicatura Federal en contra de
la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que
emitirá un voto concu.rrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente Maestro
en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo y Titular de la Quinta
Sala Especializada, manifestó que también, emitirá un voto
concu.rrente en el asunto que nos octtpa. Por lo tanto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/2aS lO84l2022; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaroî los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pl de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del

e resolución del expediente número TJAI 2aS I OBa I 2022,
su conformidad y emitieron sr.l voto a favor del
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mismo por cu€ul.to al fondo del asunto; con los votos concurrentes
que anLrnciaron que emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta
y Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2aS 108412022, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS l9O 12022
promovido por    en contra del C.
Jhony Galindo Ramírez, Policía adscrito a la Dirección de la Policía
Vial de la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del
Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2aS l90l2022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgá,nica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
sr-r vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJAl2aSlI54l2O2I
promovido por  en contra de la
Dirección General de Recaudación de la Subsecretaria de Hacienda
del Estado de Morelos y Otro. En cumplimiento de Amparo Directo
número 263/2022.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentario al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de lución del
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cinco votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de ta
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que la denominación completa y
correcta de la autoridad demandada es Director de Recaudación
dependiente de la Coordinación de Política de Ingresos, adscrito a
la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y otro.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerd.os con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto dieciséis del orden det día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 / ls2 /2022 promovido
por     y otro en contra del poder
Ejecutivo del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada
por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que aI no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del acuerdo de análisis por el que este
Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
juicio número 29 / 15212022 promovido por  

   en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe.

Punto díecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 /25312022 promovido
por   en contra de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración
del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por eI
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzâJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
expresó que emitirá un voto particular en el presente asunto.

, en uso de la voz, el Magistrado Presidente, Maestro
o Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, sometió a votación la
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aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el que este
Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
expediente número 29 125312022 promovido por  

 contra de la Dirección General de Recursos
Humanos de la Secretaría de Administración del Estado de Morelos;
el cual se aprobó mayoría de cuatro votos, con el voto en contra del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció
que emitirá un voto particular.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaroî los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29 /253 12022; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; los Magistrados Titulares de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron sLt

conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular; por 1o tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el acuerdo
de análisis de competencia dictado en los autos del expediente
número 29125312022, con el voto en contra del Magistrado Titular
de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un
voto particular; de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda SaIa de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 2917612022 promovido
por   en corltra del Poder Ejecutivo del Estado
de Morelos (aná,lisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios a1 respecto, sometió a
votación la aprobación del acuerdo de análisis por el que este
Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
juicio número 2917612022 prornovido por  
en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; mismo que se
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado d s. Firmándola
Secretaria General de Acuerdos con
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h¡nto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la segunda sala de
Instrucción de este Tribunal, en el Incidente derivado del expediente
número TJA/2aS /L46/14 promovido por   

 en contra del consejo de Honor y Justicia de la
Dirección de Seguridad Pública, Transito, Prevención del Delito,
Protección Civil y Urgencias Medicas del H. Ayuntamiento de
Tlaquiltenango, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
Cuevas, Magrstrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, aludió
que emitirá un voto particular en el presente asunto.

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Maestro en
Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2as I 146l 14; el cual se aprobó por mayoría de cuatro votos,
con el voto en contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, quien anunció que emitirá un voto particular.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaton los Magistrados y el Secretario habilitado,
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/2asl146114; siendo el siguiente: el secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción y los Magistrados Titulares de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron su.
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular; por lo tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

En ese sentido, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/2aS /146114, con el voto en contra del Magistrado Titular de
la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular; d.e conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su. vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este , en el expediente número 29 / IO7 12022 promovido

a  en contra del Instituto de la
Básica del Estado de Morelos (análisis de competencia
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declinada por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del
Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al acuerdo de análisis. En atención a ello, en uso
de Ia voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, expresó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente, Maestro
en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, manifestó que de igual
forma, emitirâ un voto concurrente en el asunto de mérito. Por 1o

que sometió a aprobación el proyecto de acuerdo de análisis por el
que este Tribunal no aceptó la competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos,
para conocer del expediente número 29 I IO7 12022 promovido 

   en contra del Instituto de la Educación
Básica del Estado de Morelos; el cual se aprobó por unanimidad de
votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas, quienes anunciaron que
emitirán un voto concurrente.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29llO7 12022, quienes expresaron su conformidad y emitieron sLt
voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Megistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto,
tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, el
acuerdo de análisis de competencia dictado en los autos del
expediente número 29/LO7/2022, cor:. los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzâJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe.

Punto veintÍuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/ 3aS I 184 I 2OI8
promovido por  en Contra del Agente del
Ministerio Público Visitador. En cumplimiento de Amparo Directo
número 97 l2O2I.

En el desahogo de este punto del orden del en uso de
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Gonzâ\ez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Lic'enciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la cuarta sala Especializada,
indicó que emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la voz, el Magistrado Presidente Maestro en
Derecho Joaquín Roque GonzâJez Cerezo y Titular de la Quinta Sala
Especializada, manifestó que emitirá un voto concurrente en el
asunto que nos ocupa. Por lo tanto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3as lL84l2018; el cual se aprobó por unanimidad de votos,
con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la
Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/3aS I 184 l2OIB, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con los votos concurrentes que anunciaron que emitirán los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas;
por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó por una.nimidad de cinco votos,
la sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/3as lrB4l2oLB, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a 1o
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar
que   ,    

      
  Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos

con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a su vez al Actuario de la sala para sr-r notificación
correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/3aS / I84 /2018
promovido por      y Otro en contra del
Agente del Ministerio Público Visitador. En cumplimiento de
Amparo Directo número 97 /2021.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron

1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
aprobación del proyecto de resolución del expediente

que no
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TJA/3aSlI9al2Ol8; mismo que se aprobó por unanimidad de
cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administr iva del Estado de
Morelos. Haciéndose constar que     

   
Firmándola ante la Secretaria

General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante
lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y
Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala para su
notificación correspondiente.

Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, eo el expediente número TJA/3aS 162 12022
promovido por ***** en contra del Ayuntamiento de Miacatlán,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
Gonzal.ez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada,
externó que emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Así también, en uso de la voz, el Magistrado Presidente Maestro en
Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo y Titular de la Quinta Sala
Especializada, señaló que emitirá un voto concllrrente en el asunto
que nos ocupa. Por 1o tanto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|3aSl62l2022;
el cual se aprobó por unanimidad de votos, con los votos
concurrentes de los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta
Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizarorl los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA|3aSl62/2022,
quienes expresaron su. conformidad y emitieron su voto a favor del
mismo por cu.anto al fondo del asunto; con los votos concurrentes
que anunciaron que emitirán los Magistrados Titulares de la Cuarta
y Quinta Salas Especializadas; por 1o tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/ 3aS I 62 /2022, con los votos concurrentes del Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Titular de la
Quinta Sala Especialízada de este Tribunal, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3as lgs/2o2r

       
 il en contra del H. Ayuntamiento de Atlatlahucan,

Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número rlo/2022.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3as 19512021; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y esta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrad.o Titular de la Teicera SaIa de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ 3as / T 4 I 2022
promovido por   

 en contra del Procurador de Protección al Ambiente del
Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/3aS /7412022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y esta a
su vez al Actuario de la Sala pffia su notificación correspondiente.

Punto veintiséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción de
este Tribunal, en el expediente número 29ll9O/2O22 prornovido
por  eÍl contra del Colegio de Bachilleres del
Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos)Tribunal
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al acuerdo de análisis. En atención a ello, en uso
de la voz, el Licenciado en Derecho Mario Gornez Lopez, Secretario
de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción, precisó que emitirá un voto en contra
en el presente asunto.

Asimismo, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho Guillermo
Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
señaló que también emitirá un voto en contra en el asunto qLte nos
ocupa.

Igualmente, en uso de la voz, eI Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada, manifestó que emitirá un voto en contra en el
expediente de mérito.

En esa misma idea, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, anunció que
de igual forma, emitirá un voto en contra el asunto de referencia.
Por lo que sometió a aprobación el proyecto de acuerdo de análisis
del expediente número 29 I I9O 12022 promovido por  

en contra del Colegio de Bachilleres del Estado de
Morelos; siendo el siguiente: el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de Instrucción, expresó su conformidad y emitió su voto a favor del
mismo; no así el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en
funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción; los
Magistrados Titulares de la Segunda Sala de Instrucción, Cuarta y
Quinta Salas Especializadas, quienes votaron en contra; por 1o

tanto, tuvo un voto a favor y cuatro votos en contra.

En ese contexto, el Pleno acordó por mayoría de cuatro votos del
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala y los Magistrados Titulares de la
Segunda Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas
Especializadas, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción; turnar por conducto de la Secretaría
General de Acuerdos, el expediente número 291 I9O 12022
promovido por    eÍ:- contra del Colegio de
Bachilleres del Estado de Morelos; al Magistrado Titular de la
Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, Manuel García
Quintanar; toda vez qrr.e se surtió la hipótesis legal prevista en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal, así como en el artículo
16 del Reglamento Interior de este Tribunal Jurisdiccional, en el
sentido de que el proyecto de resolución no contó con la aprobación
de la mayoría de los Magistrados, a razon de que el Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, ponente en el presente asunto, sostuvo su
proyecto.

Por consiguiente, con fundamento en los ordenamientos legales

ÏRIBUNAL DE JUSÍÏOA ADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

òo(s

è
(ô

P
Õ

É,!

"Ìs

()
Ê<
q,)

0rs

N
No
N

antes citados, se determinó turnar los
de la Cuarta Sala Especializada, para

25

s al Magis
proceda a

Titular



Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro

nuevo proyecto de resolución, bajo el lineamiento de aceptación de
la competencia de este Tribunal y realice el engrose del mismo.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 1241 /2022 promovido
por   en contra de los Servicios de satud
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal Estatat
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del acuerdo de análisis por el que este
Tribunal no aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
juicio número 29 /241 /2022 promovido por  
en contra de los Servicios de Salud Morelos; mismo que se aprobó
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en
el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

hrnto veÍntiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3as ls7 12022
promovido por   en contra de la Consejería
Jurídica del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez cerezo, preguntó a los Magistrados y al secretario
habilitado, integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de cuenta. En atención a ello, en uso
de la voz, el Licenciado en Derecho Mario Gomez Lopez, Secretario
de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción, manifestó que emitirá un voto en
contra en el presente asunto.

De igual forma, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada, manifestó que en el mismo sentido, emitirá un voto
en contra en el asunto antes referido.

En esa misma línea, en L¡.so de la voz, el Magistrado Presidente
Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, expresó de
igual manera que emitirá un voto en contra en el asunto que nos
antecede. Por 1o tanto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/3aS /87 12022;
siendo el siguiente: los Magistrados Titulares de la Segunda y

de Instrucción, expresaron su conformidad y
voto a favor del mismo; no así el Secretario de Estudio

Tercera
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y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción y los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta
Salas Especialízadas, quienes votaron en contra; por 1o tanto, tuvo
dos votos a favor y tres votos en contra.

Por consiguiente, el Pleno acordó por mayoría de tres votos del
Secretario habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, con el voto
en contra de los Magistrados Titulares de la Segunda y Tercera
Salas de Instrucción; turnar por conducto de la Secretaría General
de Acuerdos, el expediente número TJA/3aS l87 12022 promovido
por  en contra de la Consejería Jurídica del
Gobierno del Estado de Morelos; al Magistrado Titular de la Cuarta
Sala Especializad,a de este Tribunal, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar; toda vez qrre se surtió la hipótesis legal prevista
en el artículo 16 del Reglamento Interior del Tribunal, en el sentido
de que el proyecto de resolución no contó con la aprobación de la
mayoría de los Magistrados, a razon de que el Magistrado Titular de

la Tercera Sala de Instrucción, Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada Cuevas, ponente en el presente asunto, sostuvo SL¡.

proyecto. Por consiguiente, con fundamento en el ordenamiento
legal antes citado, se determinó turnar los autos al Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, para que proceda a elaborar
Lln nuevo proyecto de resolución.

En ese tenor, en términos del numeral 16 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

ordenó insertar el voto particular del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, en la nueva resolución que se formule.
Lo anterior de conformidad a 1o establecido en los ordinales 4
fracción I, III; 16, 18 apartado A, fracciones VI y XVI; 26,28,32
fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI, XX y XXV de la Ley Orgánica
en comento y 2,3,5,7 fracción I, Vil inciso a); 13 fracción V; 16;
29, 30,32 del Reglamento Interior del Tribunal, así como para los
efectos legales a que haya lugar.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
qìr.e presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4aSERA/JRNF-
OII12022 promovido por   en contra del H.
Ayuntamiento Municipal Constitucional de Jiutepec, Morelos (sic)
y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4aSERA/JRNF-0 LI12022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con
mediante lista turnó el expediente
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Estudio y cuenta de la sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la sala
para su notificación correspondiente.

Rrnto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especial ízada d.e
este Tribunal, €r el expediente número TJA/4asERA/JDN-
026 /2022 promovido por    en contra
de la Oficial Mayor de Jiutepec, Morelos y Otros (sic).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación aI proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4asERA/JDN-}26 /2o22; mismo que se "proLó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica de1 Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria Generat de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y cuenta de la sala y ésta a su vez al Actuario de la sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y uno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magrstrado Titular de la Cuarta Sala Especializad,a
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4asERA/JDB-
o99 12021 promovido por     en
contra de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Morelos. (sic)

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación aI proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4asERA/JDB-}99l2o2l; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €n el expediente número TJA/4asERA/JRNF-
O5812021 promovido por    en contra
de la Comisión Permanente Dictaminadora de siones del
Ayuntamiento de Cuernavaca (sic) y Otros.
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En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4aSERA/JRNF-058/ 2O2L; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especialízada
de este Tribunal, en el expediente número TJA'I4aSERA/JRAEM-
OO4 l2O2I promovido por  en
contra de "El C. Juan Jesús Anzures García, en su carácter de
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Ocuituco,
Morelos" (sic) y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
uso de la voz, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Acto continuo, en trso de la palabra, el Magistrado Presidente
Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo y Titular de la
Quinta Sala Especializada, manifestó que también emitirá un voto
concurrente en el asunto que nos ocupa. Por lo tanto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
número TJA/4aSERA/JRAEM-004/2O2I; eL cual se aprobó por
unanimidad de votos, con los votos concurrentes de los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
reaJizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-
OO4 12021, quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto a1 fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Magistrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por lo tanto,
tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/4aSERA/JRAEM-004/2O2I, con los s con
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Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez cerezo,
Titular de la Quinta sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magr strado Titular de la euinta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJA/SasERA/JDNF-034/ 2022 promovido por 
en contra del H. A¡rntamiento Municipal Constitucional de
Tlaquilten€¡.ngo, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Llso de la voz, el
Magistrado Presidente, Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, preguntó a los Magistrados y al secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que
hacer en relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en
rlso de la palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especial izada,
señaló que emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

De igual m€urera, en u.so de la voz, el Magistrado presidente Maestro
en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo y Titular de la euinta
Sala Especializada, precisó que emitirá un voto concrlrrente en el
asunto que nos ocupa. Por lo tanto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/5asERA/JDNF-034/2j22; el cual se aprobó por unanirnidad
de votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares
de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación
que realizaroÍ't los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
proyecto de resolución del expediente número TJA/5aSERA/JDNF-
o34/2o22, quienes expresaron su conformidad y emitieron su voto
a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; con los votos
concurrentes que anunciaron que emitirán los Magtstrados
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; por lo tanto,
tuvo cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó por Lrn¿mimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/5asERA/JDNF-034/ 2022, con los votos concurrentes del
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cerezo,
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien

dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
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respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Funto treinta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJAISaSERA/JDNF- lL4 12021 promovido por Mario Alberto
Moreno Abarca en contra de la Comisión Permanente
Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
qLre no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAISaSERA/JDNF- na l2O2L; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo L6 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y seis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-
OL5|2O22 promovido por David Alonso Martînez en contra del H.
Consejo de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad
Pública.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios a1 respecto, sometió a
votación la aprobación de1 proyecto de resolución del expediente
TJAI5aSERA/JRAEM-OL5|2O22; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que la
denominación completa de la autoridad demandada es H. Consejo
de Honor y Justicia de la Comisión Estatal de Seguridad Pública del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a su vez al Actuario de la Sala pæa su notificación
correspondiente.

Punto treinta y siete del orden del día. Maestro
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Tribunal, da cuenta al Pleno el escrito signado por el Magistrado en
Retiro Martín Jasso Diaz, por el que solicita determinar è1 monto al
ciento por ciento de la pensión por jubilación, conform e aJ Acuerd.o
PTJA/ 23/ 2022 por eI que se ordena comunicqr al congreso d.el
Estado de Morelos, la ausencia definitiuo det Magistrød.o Martín
Jasso Díaz; se hnbilita a.l Secretqrio de Estudio g Cuenta Licenciado
Mqrío Gómez López, en funciones de Magistrado de Ia primera Sala
de Instrucción, en términos del artíanlo To d.e la Ley orgdnica d.el
Tribunq.I de Justícia Administrqtiua del Estado d.e Morelos g gT
segundo pdrrafo de| Reglamento Interior det Tribunal d.e Justícia
Administrqtiua. del Estado de Morelos g se implementan las medid.as
administratiuas necesarías para. el proceso de entrega recepción;
aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece del Pleno de
este Tribunal, celebrada el día veintiuno de Junio del año dos mil
veintidós.

En el desahogo de este punto del orden del día, el pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito signado por
el Magistrado en Retiro Martín Jasso Díaz, recibido en la oficialía
de partes común de este Tribunal, el día treinta de Noviembre del
año dos mil veintidós, registrado con el número 1154; por el que
solicita determinar el monto al ciento por ciento de la pensión pot
jubilación, conforme al Acuerdo número wJA/23/2o22, aprobado
en la Sesión Extraordinaria número trece del pleno de este
Tribunal, celebrada el día veintiuno de Junio del año dos mil
veintidós. En atención a su contenido, este órgano colegiado
decidió dejar para el anáIisis de los Magistrados integrantes de este
organo colegiado, la citada petición, para su posterior discusión y
acuerdo que conforme a derecho proceda. Lo anterior, con
fundamento en los artículos 4 fraccion III; 16; 18 apartado A),
fracciones vI, XI, XVI; 32 fracción I y 33 fracciones III, XI de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Punto treinta y ocho del orden del día.- El Maestro en Derecho
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del pleno, el acuerdo por el que
se aprueba la expedición del Reglamento Interior del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Lo anterior, para su
conocimiento, análisis, discusión y, en su caso, aprobación.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado
Presidente del rribunal, puso a la consideración del pleno, el
Acuerdo PTJA/ 50/ 2022 por el que se apnteba la expedición d.et
Reglamento Interíor del Tríbunal de Justicia Administratiua det
Estado de Morelos; para su analisis, discusióû y, en su caso,
aprobación.

A continuación, perm¿¡.neciendo en uso de la voz, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Mâgistrados y Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en
relación a este punto del orden del día; a lo que contestaron qLre no;

haber comentarios al respecto, sometió a votación
del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes

por lo no
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expresaron su. asentimiento y declarando el Magistrado Presidente,
su aprobación por unanimidad de cinco votos.

En ese tenor, el Pleno aprobó por u.nanimidad de cinco votos, el
Acuerdo PTJA/ 50/ 2022 por el que se apruebø lø expedición del
Reglamento Interior del Tribunql de Justicia Administratiua del
Estado de Morelos; para los efectos legales a que haya lugar y
conforme al anexo único.

Así también, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
qLre con motivo de la presente determinación, auxilie al Magistrado
Presidente en todos los trámites administrativos y legales que se
requieran , pæa lograr el cumplimiento de 1o mandatado en líneas
precedentes. Lo anterior, de conformidad a 1o dispuesto por los
artículos 4 fracción III; 12; 15 fracciones I, XVI, XXI; 16; 18
apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones III,
V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5,7 fracciones I, VII incisos
a) e i); 1O; 13 fracción VI; 32; 42 del Reglamento Interior del
Tribunal.

Punto treinta y nueve del orden del día.- El Maestro en Derecho
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Presidente de este
Tribunal, pone a la consideración del Pleno, el acuerdo por el que
se apmeba la modificación al Presupuesto de Egresos del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscal del año dos mil veintidós. Lo anterior, para su conocimiento,
aná,lisis, discusión y, en su caso, aprobación.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado
Presidente del Tribunal, puso a la consideración del Pleno, el
Acuerdo PTJA/ 51/ 2022 por el cual se modifica el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administratiua. del Estado de
Morelos, para. el ejercicio fiscal del año dos mil ueintidós, contenido
en el Acuerdo PåJA/45/2022;para su análisis, discusión y, en su
caso, aprobación.

Acto continuo en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
preguntó a los Magistrados y Secretario habilitado integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este
punto del orden del día; a lo que contestaron que no; por 1o que al
no haber comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación
del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes expresaron su
asentimiento y declarando el Magistrado Presidente, su aprobación
por unanimidad de cinco votos.

En esa tesitura, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, el
Acuerdo PTJA/51/2022 por eI cual se modifica el Presupuesto de
Egresos del Tríbunal de Justicia Administratiua de| Estqdo de
Morelos, para el ejercicio fiscøl del s mil ueintídós, contenido
en el Actterdo PTJA/ 45/ 2022; para
lugar y conforme al anexo único.
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Sesión Ordínaria número ochenta y cuatro

De igual forma, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos,
para qìre con motivo de la presente determinación, auxilie al
Magistrado Presidente en todos los trámites administrativos y
legales que se requieran, ptrâ lograr el cumplimiento de lo
mandatado en líneas precedentes. Lo anterior, de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 4 fuaccion III; 12; rS fracciones I, xvl,
XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33
fracciones III, v, xI, xx, xxv de la Ley orgánica del rribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y s, T fracciones I,
vII incisos a) e i); 10; 13 fracción VI; 32;42 del Reglamento Interior
del Tribunal.

Punto cuarenta del orden del día.- El Maestro en Derecho Joaquín
Roque Gonzäez cerezo, Magistrado Presidente de este Tribunal,
pone a la consideración del Pleno, el acuerdo por el que se propone
celebrar convenio general de colaboración interinstitucional con el
Colegio ü/illiams Cuernavaca y el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Lo anterior, para su
conocimiento, aná,lisis, discusión y, en su caso, aprobación.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Lrso de la palabra,
el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado
Presidente del rribunal, puso a la consideración del pleno, el
Aqterdo PTJA/ 52/ 2022 por el que se autoriza. la suscrípción de un
conuenio de cola"boración interinstitttcional entre eI Colegio Witliams
de Cuernquo.cq" g el Tribunal de Justicía. Administratiua. d.el Estado
de Morelos; para su análisis, discusión y, €n su caso, aprobación.

Acto seguido, permaneciendo en uso de la voz, el Magistrado
Presidente, preguntó a los Magistrados y Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en
relación a este punto del orden del día; a lo que contestaron que no;
por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a votación
la aprobación del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes
expresaron su asentimiento y declarando el Magistrado Presidente,
su aprobación por unanimidad de cinco votos.

En ese contexto, el Pleno aprobó por Lrnanimidad de cinco votos, el
Acuerdo PTJA/ 52/ 2022 por el que se autorizq. la suscripción de un
conuenio de colaboración interínstitttcional entre el Cotegio Williams
de Cuerna"ua"ca. g el Tribunal de Justicia Administrqtiuã aet Estad.o
de Morelos; para los efectos legales a que haya lugar y conforme al
anexo único.

De la misma m€¡.nera, se instruyó a la secretaria General de
Acuerdos, para que con motivo de la presente determinación,
auxilie al Magistrado Presidente en todos los trámites
administrativos y legales que se requieran , ptrã lograr el
cumplimiento de lo mandatado en líneas precedentes. Lo anterior,
de conformidad a 1o dispuesto por los artículos 4 fraccion III; 12; lS
fracciones I , XVI, XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32
fracción fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del

bun Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7
VII incisos a) e i); 10; 13 fracción VI; 32; 42 del

del Tribunal.
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Punto cuarenta y uno del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado
Presidente, preguntó si había algún asunto general a tratar o
alguna otra manifestación; a 1o que los Magistrados integrantes del
Pleno contestaron que no. En ese sentido, el Magistrado Presidente
puso a la consideración del Pleno, la propuesta de Acuerdo por el
que se establecen las disposiciones operativas, para la distribución
de los asuntos que se resuelven en el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; para su análisis, discusión
y, €rr sr-r caso, aprobación. Lo anterior, además, con fundamento en
1o dispuesto en los artículos 12 y 15 fracción XVIII y XXI de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Continuando, en uso de la voz, eI Magistrado Presidente, preguntó
a los Magistrados y Secretario habilitado integrantes del Pleno, si
tenía:r alguna manifestación que hacer en relación a este punto del
orden del día; a 1o que contestaron que no; por 1o que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de Acuerdo que presentó; quienes expresaron su
asentimiento y declarando el Magistrado Presidente, su aprobación
por un€aimidad de cinco votos.

Bajo esa idea, el Pleno aprobó por una.nimidad de cinco votos, el
AczLerdo PTJA/ 53/ 2022 por el que se establecen las disposiciorLes
operatíuøs, pclrcl la. di.stribución de los qsuntos que se resueluen en
el Tribunol de Justiciq Administrqtiua. del Esta.do de Morelos; para
los efectos legales a que haya lugar y conforme al anexo único.

Asimismo, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
que con motivo de la presente determinación, auxilie a1 Magistrado
Presidente en todos los trámites administrativos y legales que se
requieran, para lograr el cumplimiento de 1o mandatado en líneas
precedentes. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por los
artículos 4 fracción III; 12; 15 fracciones I, XVI, XXI; L6; 18
apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones III,
V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5,7 fracciones I, VII incisos
a) e i); 10; 13 fracción VI; 32; 42 del Reglamento Interior del
Tribunal.

Por otra parte, en uso de la voz, el Maestro en Derecho Joaquín
Roque Gonzâlez Cerezo, Magistrado Presidente, puso a la
consid.eración del Pleno, la propuesta de Acuerdo por el que se
autoriza la suscripción del convenio de acreditación del Centro de
Evaluación del Sistema Nacional de Competencias entre Human
Investment DAEN de México, S.A. de C.V. y el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; para su análisis, discusión
y, €n su caso, aprobación. Lo anterior, además, con fundamento en
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Retomando el uso de la palabra, el Magrstrado Presidente, preguntó
a los Magistrados y Secretario habilitado integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación a este punto del
orden del día; a 1o que contestaron qr-re no; por lo que al no haber
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del
proyecto de Acuerdo que presentó; quienes expresaron su
asentimiento y declarando el Magistrado Presidente, su aprobación
por unanimidad de cinco votos.

En consecuencia, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
el Actterdo por el que se autoriza la suscrípción del conuenio de
acreditación del Centro de Eualuación del Sistema Nøcional de
Competencias entre Humqn Inuestment DAEN de Méxíco, S.A. de C.V.
g el Tribuna.l de Justicia Administratiua. del Esta.do de Morelos; para
los efectos legales a que haya lugar y conforme al anexo único.

Del mismo modo, se instruyo ara secretaria General de Acuerdos,
para qrre con motivo de la presente determinación, auxilie aI
Magistrado Presidente en todos los trámites administrativos y
legales que se requieran, ptrâ lograr el cumplimiento de lo
mandatado en líneas precedentes. Lo anterior, de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 4 fracción III; 12; 15 fracciones I, XVI,
XXI; L6; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33
fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7 fracciones I,
vII incisos a) e i); 10; 13 fracción VI; 321'42 del Reglamento Interior
del Tribunal.

Punto cuarenta y dos del orden del día.- Aprobación y dispensa
de la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número
ochenta y cuatro del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, del día catorce de Diciembre del ano dos mil
veintidós.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número ochenta y cuatro, pidiendo a la Secretaria
General de Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretario
habilitado integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación
su aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida,Ia Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretario habilitado integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria
número ochenta y cuatro del Pleno de este Tribunal; quienes no
tuvieron comentarios u observaciones al respecto, expresando su
conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por 1o que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco voto
del Pleno

la Acta de Ia Sesión Ordinaria número ochenta y cuatro
unal de Justicia Administrativa del Estado de

M el día catorce de Diciembre del año dos mil
, con fundamento en los artículos 4 fracciónveintidós.
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III, 16, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las trece horas con cincuenta y dos minutos del día catorce
de Diciembre del año dos mil veintidós y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretario habilitado, a la próxima Sesión Ordinaria
número una, qLre se llevará a cabo a las once horas del día once de
Enero del año dos mil veintitrés. Firmaron los que en ella
intervinieron, ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
legalmente actuaron y dio fe.

El Pleno del Tribunal
Pre

Cerezo
la Quin Sala Especializada

en Responsabilidades tivas
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Mario ez
Secretario de tado

en de la

Magistra Sala

Cuevas
Magistrado Tercera Sala

de Ins

Magistrado Titular de la Sala Especializafu
en b tivas

Capistrán
de Acuerdos

Las presentes firmas den a la Acta de la
ochenta y cuatro del Pleno del Tribunal de Justicia
Morelos, de fecha catorce de Diciembre del ano dos mil
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